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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

» 

PESOLOY lar Ho. Zo 2:1180 

GEF. 2 

> 

  

PERA PS PERS, - 

SUE TINTENDENTE DECODEPECHO SOCTETARIO LE Le 

INTENDENCIA DE CCUMPANIAS DEC GUA TAQuiL 

En ejercicio de laz atribuciones conferidas por el señor 

superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
abi as 15% de 22 de octubre de (198%, y. FA 89323 de lo. 

de noviem de 1987; : 

CBA 1DbDECS AND: 

WUME el 22 de haya de (178% Se ha otorgado ante el 

Hotario Décima GÚuvinto  Jel cantón aifayaqguil,  —dector 

Miguel Vernaza Pequena. dla escritura pública de aumanto 

de capital y teforms de estatutoz de la Compañia 

COSTANERA DEL RIO (CORIOSA) S.A.: 

x E . 

UE elo abogada Ricardo Naranjo (Alvarado; en su 

icilidad de Gerente General Je a compañia, con el 

patrocinio del abogado Jiltr Paziino Pareja, ha solici: 

tado de aprobación de la indicada escritura pública, a 

C.EUYO efevio ha presentado cualro copias certificadas de 
20 La Mismas : » 

IE el Departamento de Inspección y Control ha 

regentado elo informe lavorabie Ho. e? 226% 1 de 7 de. 
230% to de 13873, «lo miso que amelia «el informe Ho. 
34 PRA? Lia de de 2 Pamio de 178" : : 

HH al VéÉnor upsrintendente de Compañias. ha... 
concedido a lá compañía mencionada la prórroga hasta sl 
MO. de  dicliemre de  J19E%, Lars. que pueda otorgar dx. - 

partinente esc itaira publica ode cuimentao de capital para 

alcanza a supera: elo coltszpondiente minimo legal, la 
misma Ue deberá 281 presentada deba famente inscrita an 
el Pegristroa Hercantid, o 

QUE el. Departamento Juridico mediante oficio No. 

EL Pda A Os del 12 de diciemtoie de 196%, ha emitida 

foro favejable para la contimrmación del trámite, una 

2 oque congzidera que ¿e ha dada cumplimento a los 

=3ais1Los legalez (e35pecLiv0%; 

fr edeicicio de laz atribuciones que Je confiere la 

Ley; 

RESUELVE: . 

ARTICULO PRIMERO > ARROBA a) el _2Umento de 
vaprtalo da COSTANERA DEL RIO (CORIOSA) S.A. por UN: 

    MILLON GUTAIENTOS MTL CIR RES dividida en mil ninfentas 

SAO de ua mil cucpes cada una: y. bid la retorma ñ Pe



REPUBLICA DEL ECUADOR " | : 90000012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 Annan L 
Resolución Ho. B9-2-1- 111890 
Compañia: COSTANERA DEL FIO (LORIOSA3 LA. 

limas bajos, de tao - A eo” -, Cs 

estatutos” constantes en la ¡referida “escritoras con la 
3iguiente. . modificación estatutaria: .en 'el Articulo 
Cuarto que se etorma, 4  tontihuáición: 38 "Por cada 
acción -agráguaese Tiiberada dto ooo 1 oa . sr 

pm 
- 

ARTICULO SEGUNDO. -. DISPEÑER que el Notaria Décimo 

Quinto del cantón úuayadUigdo, 31; Margen— ge ao matriz de 
la escritura pública Po ES dE ¿Ciao cita del 
contenido de la presente petits orah hosegadificación 
constante en el Articulo Abed. almosiabte razón de 
estiránotacihrmais Cro e e 

SC aBbriduLo TERCEROS CARERPOMER" als Rs trador 
ertantil del o:cantón, Guayryaquids. 2) ¿nacriba da ejer ida 
escritura pública ¿unto con la presente Resolución, con 
“la médiPitación “Vonstante' sh "81 cartdiedto” Primero, 
ateohrvéroná ccoOp ies des RA 1ezEernibura ¿y EY e lxa las 

A. a ES : 2 e o, cd 
AE “restantes con la razón de la inseripcaión que 38 ordena; 

q A, y) cumpla las demás preserípciones contenidas an la     
Lex, de Registro. A A A A A q 

as AA OCA: "IA TACA DIRA obs) 

    

E EE ARTICULO CUARTO. DIANA MM Lib o Quinto 

dul mas] de bBfecantón auayaquil., anote + dor palS malita > atriz de la 
ZO. gisserpritura pública del 23 de octubre : 30 "por la cual 

a, IS se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
Na noBido á aumentar el capital y a teftormar sue estatutos, 

oaieoctediante la escritura pública que 3 aprueba por la 
presente Resolución y siente razón le ezxfa anotación. 

ARTICULO QUIRTO. - DISPONER que tun extracto de la 
indicada asscritura pública ze publiauas, por (una vaz, en 
uno de lus diarios de mayor Sáirculación *n el domicilio 
principal de la Compañia. Un sjiemplar de lá publicación 
deberá entregarse a esto Despacho. 

. CUNPLICO, vuelva el expediente. 

            

    

  

OMUN TQUELE. > firmada en la Superinten- 
dentia de Compania j il, a . 

45 DIF, 1989: 

li, HR A e Cad 

SUBINTENDEMTE E O A 

TATENDENCIA DE COMPAÑIAS POE ¿41 aauIL 

  

CERPINIOD: Que con fetha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo-



      

       
    
    

o Mercantil Suplente 

: Qué ses de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

de 1.981, al margen de la inserip_ 

eDiciembre veinte y uno de mil novo- 
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